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atencion'a suh respectivos nombres. Dicha emisión en ei segunno 
•emestre 1965, tendrá por objeto los escudos de las capitales de 
las provincias de; Segovia. Sevilla. Soria. Tarragona. Tenerife. 
Teruel.

Art. 2.0 La emisión de ia referida serie constará de un solo 
sello mensual con un valor de cinco pesetas y cuatro millones de 
ejemplares para cada uno. La tirada será multicolor, de acuerdo 
con los propios de cada escudo.

Art. 3.” Los indicados sellos se pondrán a la venta y cir- 
culSMiión los dias 12 de julio. 9 de agosto. 6 de septiembre. 4 de 
octubre. 8 de noviembre. 6 de diciembre de 1965. respectivamen
te, y podrán utilizarse para el franqueo de la correspondencia 
hasta su total agotamiento.

Art. 4.“ De cada uno de dichos valores quedarán reservadas 
en la Dirección 'General de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre mil unidades a disposición de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, al efecto del cumplimiento de los 
compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a las ne
cesidades derivadas de . la Unión Postal Universal como a las 
obligaciones del intercámbio oficial o al mismo intercambió, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, a Juicio de dicha Direc
ción General de Correos y Telecomunicación

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesi
dades de la misma.

Art. 5.0 Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las planchas, 
pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantándose la co
rrespondiente acta que suscribirá un representante de la Oficina 
Filatélica del Estado,

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley .de Contrabando y Defraudación 
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos valores 
de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda, siendo 
perseguidas tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a W. II. muchos años. '
Madrid, 25 de mayo de 1965.—P D.. Juan Sánchez-Cortés.

limos. Sres Presidente de la Comisión TV del Consejo Postal,
Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación,

ORDEN de 25 de mayo de 1965 sobre emisión y 
puesta en circulación de sellos de la serie «Turis
mo» (continuación).

limos. Sres.: En el deseo de dar continuidad a la serie de 
sellos de correo con motivos y valores artísticos, como medio de 
difusión de nuestra riqueza artística nacional.

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión 4.» del Consejo 
Postal, se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo primero.—Como continuación de la serle «Turismo» 
se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la 
elaboración de sellos de correo, en los que se reproduzcan mo
numentos, paisajes y otros valores artísticos de nuestra Nación.

Art. 2.® La emisión de la referida serie constará de los va
lores que a continuación se Indican, con las características que 
en cada uno de ellos se especifican:

Motivo; «Sinagoga» (Toledo); valor: 50 céntimos; cantidad; 
dieciséis millones; color; pollcolor.

Motivo: «Cambados» (Pontevedra); valor; 3 pesetas: canti
dad; doce millones: color: polícolor.

Motivo; «Lonja» (Valencia): valor: 6 pesetas; cantiüad: doce 
millones; color: policolou

Motivo; «Catedral» (Burgos); valor: dos pesetas con cincuen
ta céntimos; cantidad: trece millones; color: policolor.

Motivo: «Mogrovejo».(Santander); valor: dos pesetas con cin
cuenta céntimos; cantidad: trece millones: color: policolor.

Art. 3.® Los indicados sellos se pondrán a la venta y circu
lación, respectivamente, en los días 26 de Julio, 15 de septiem
bre, 25 de octubre, 29 de noviembre y 9 de diciembre de 1965 y 
podrán utilizarse para el franqueo de la correspondencia hasta 
su total agotamiento.

Art. 4.® De cada uno de dichos valores quedarán reservadas 
en la Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre mil unidades a disposición de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, al efecto del cumplimiento de los 
compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a las obli
gaciones derivadas de la Unión Postal Universal como a las ne
cesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, a Juicio de dicha Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Oentro, relacionada y Justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada vaioi serán reservadas 
igualmente a la Oficina' Filatélica del Estado para las necesi
dades de la misma.

Art. 5.“ Por la Dirección General de la Fábrica Nacional ue 
Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las planchas, 
pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantándose la co
rrespondiente acta que suscribirá un représentante de !a Oficina 
Filatélica del Estado.

Art. 6.® Siendo el Estado e. único oeneflciario de ios valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos valores de 
franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 25 de mayo de 1965.—P. D.. Juan Sánchez-Cortés. .

limos. Sres. Presidente de la Comisión IV del Consejo "Postal, Di
rector general de ia Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y Director general de Correos y Telecomunicación.

CORRECCION de erratas. de la Orden de 11 de 
mayo de 1965 por la Que se dispone se cumpla en 
sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el pleito 
número 12.022/1963, promovido por don Raimundo 
Rodríguez Ramos, contra acuerdo del T. E. A, Cen
tral de 14 de mayo de 1963, relativo a Contribución 

« sobre la Renta de 1948 a 1951
Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada 

en el «Boletín Oficial del Fstado» número 120, de fecha 20 de 
mayo de 1965. se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación;

En la página 7148, segunda columna, línea 12 del texto de 
la citada Orden, donde dice: «...por ser a derecho...», debe 
decir; «...por ser conforme a derecho...»

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan.

Por SMJuerdo ael Miinsterio de Hacienda de fecha 20 de mayo 
de 1965 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de impuestos en las localidades y fechas que se 
indican:

Alicante; Del 10 de junio al 9 de Julio de 1965.
Callosa de Ensaixlá (Alicante): Del 25 de Julio al 24 de 

agosto de 1965
Escoriaza (Guipúzcoa); Dei 26 de mayo al 25 de Junio 

de 1965.
Fuenterrabía (Guipúzcoa' • Del 25 de Jülio al 24 de agosto 

de 1965.
Torrevieja (Alicante): Del 2 de julio al 1 de agosto de 1965.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan

to dispone la l^islac;ón vigente, habiendo obtenido previamen
te la autorización de los excelentísimos señores Prelados res
pectivos.

Lo que se anuncia oara general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 25 de mayo'de 1965.—^E1 Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda—4.649-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican por 
el sistema de subasta Uis obras comprendidas en el 
expediente número 01-AL—11.11/65, Almería.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 3 de mayo 
del corriente año para la adjudicación de las obras comiH'endl- 
das en el expediente número 01-AL—11.11/65, Almería.

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondientes a los li- 
citadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continuación 
se indican:
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Almería.—«Reforma del Parque de Maquinaria de Obras Pú
blicas de Almería» a don Guillermo Mora Ibáñez, en la canti
dad de 3.714.723,64 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 3.714.723,64 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del uno.

Madrid, 24 de mayo de 1965.—^E1 Director general, Pedro Ma
ría Mañueco.

RESOLUCION de la DiTección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican por 
el sistema de subasta las obras comprendidas en el 
expediente 5-M-271—11.124/64

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 3 de mayo 
del corriente año para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número 5-M-271—11.124/64.

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondientes a los 11- 
citadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que a conti
nuación se indican:

Provincia de Madrid.—«Mejora del firme. Carretera C-501, de 
Alcorcón a Plasencia, entre los puntos kilométricos 2,500 al 
14,300. "IVamo Alcorcón-Brunete» a don José María Bailo Remón, 
en la cantidad de 5.809.000 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 6.499.999,98 pesetas un coeficiente de ad
judicación del 0,893692310.

Madrid, 24 de mayo de 1965.—El Director general, Pedro Ma
ría Mañueco.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se ha£e público hab^ s}do 
otorgada a don Nereo Cabeño Pérez automación 
para ejecutar labores de alumbramiento de aguas 
subterráneas en terrenos de Monte de Propios del 
Ayuntamiento de Grafía.

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Mi
nistros de fecha 30 de abril de 1965 ha resuelto autorizar a 
don Nereo Cabello Pérez, vecino de Los Llanos de Aridanes 
(isla de Palma, Tenerife) para ejecutar labores de alumbra
miento de aguas subterráeas en terrenos de dominio publico 
situados en el Monte de Propios del Ayuntamiento de Garafia 
de dicha isla, consistentes en la prolongación de una galería 
que se emboquillará en el «Barranco del Dornajito», cota 1.160, 
con una longitud de 3.100 metros, en una sola alineación de 
150,50 centímetros, referidas al Norte verdadero, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1. » Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Minas don Dionisio Recondo Aguinaga, en 
Santa Cruz de Tenerife, diciembre de 1960, por un prtóupuesto 
de ejecución material de 3.026.220 pesetas, en cuanto no ^ 
oponga a las presentes condiciones, quedando autorizada la 
Comisaría de Aguas de Canarias para introducir o aprobar las 
modificaciones de detalle que crea conveniente y que no afec
ten a las características de la autorización.

La aprobación de las tarifas que se mencionan en la Memo
ria del referido proyecto habrán de ser objeto del oportuno ex
pediente, incoado con solicitud en que se justifiquen aquellas 
que serán sometidas a informdción pública, emitiéndose sobre 
ello los informes procedentes.

2. » Antes de comenzar las obras el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional constituido hasta el 3 pqr 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, en 
calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la 
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3. » Las obras comenzarán en el plazo de cuatro (4) meses 
y terminarán en el de quince (15) años, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

4. » La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su 
construcción como de su explotación, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas de Canarias, y sus gastos, con arreglo a 
las disposiciones que le sean aplicables en cada momento, y en 
especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, serán 
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a dar cuenta 
a la expresada Comisaría del principio y fin de dichas obras, 
así como de cuantas incidencias ocurran durante la ejecución, 
explotación y conservación de las mismas. Terminadas estas 
obras se procederá a su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el caudal alumbrado, el cumplimiento de las con
diciones impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean 
aplicables, no pudiendo el concesionario utilizarlas hasta que 
dicha acta haya sido aprobada por la superioridad.

5. » Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios- de la construcción. Los productos de las excavaciones se
rán depositados en sitio y forma que no perturben los regíme
nes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses particu

lares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará las 
precauciones necesarias para la seguridad de las obras y. para 
evitar accidentes a los trabajadores.

6. » Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
concesionario suspender los trabajos, dando inmediata cuenta 
de ello, hasta que se instale en aquél un dispositivo capaz de 
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y 
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mis
mo por la Comisaria de Aguas de Canarias.

7. '* Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo resjmn- 
sable el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras o servicios puedan irrogarse tanto durante su cons
trucción como de su explotación.

8. » Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario la 
Comisaria de Aguas de Canarias, a la que deberá darse cuenta 
de su resultado.

9. » Queda sometida esta autorización a las disposiciones en 
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, así como a las pu-escrípcíones contenidas en el Regla
mento de Policía Minera, para la seguridad de los obreros y de 
los trabajos.

10. El concesionario se obliga a remitir anualmente a la 
expresada Comisarla de Aguas de Canarias el resultado de dos 
aforos, realizados por técnico competente, en épocas de máximo 
y mínimo caudal.

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, asi como en los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, precediéndose, en 
tal caso, cori arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
autorizádo don Eulogio Hernández Acosta para eje
cutar labores de alumbramiento de aguas subterrá
neas por medio de galería en terrenos del Monte 
de Propios del Ayuntamiento de La Orotava (Te
nerife).

Este Ministerio, por Muerdo aprobádo en Consejo de Minis
tros de fecha 30 de abril de 1965, ha resuelto conceder a don 
Eulogio Hernández Acosta, vecino de La Orotava (Tenerife), 
autorización para llevar a cabo trabajos de alumbramiento de 
aguas subterráneas, por medio de la galería denominada «Cfiii- 
moche», a desarrollar en el subsuelo del Monte de Propios del 
Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife) y emboquillada en la 
margen Izquierda del «Barranco de Los Llanos» o «Chimoche», 
en la cota 1.330 metros sobre el nivel del mar, compuesta de 
dos alineaciones rectas y sucesivas de 3.600 centímetros y 1.500 
metros de longitud y rumbos de 237,00 y 223,50 grados centesi
males respectivamente y referidos al Norte magnético, partiendo 
además del vértice formado por ambas alineaciones un ramal 
con alineación única de 1,200 metros de longitud y rumbo de 
223,50 grados también centesimales y referidos al Norte magné
tico, rumbos todos ellos que se referirán al Norte verdadero 
al tiempo de procederse al replanteo correspondiente a la auto
rización que se otorga con sujeción a las siguientes condiciones:

1. » Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Minas don Jorge Morales Tophan, en Santa 
Cruz de Tenerife, en enero de 1962, por un presupuesto de eje
cución material de 4.096.611,60 pesetas, en cuanto no se oponga 
a las presentes condiciones, quedando autorizada la Comisaría 
de Aguas de Canarias para introducir o aprobar las modifica
ciones de detalle que crea conveniente y que no afecten a las 
características de la autorización.

2. * Antes de comenzar las obras, el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional, ya constituido. Hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, 
en calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Su
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3. » Las obras comenzarán en el plazo de cuatro (4) meses, y 
terminarán en el de ocho (8) años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. “ La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su 
construcción como de su explotación, estarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas de Canarias, y sus gastos, con arreglo a las 
dísj^lclones que ie sean aplicables en cada momento, y en es
pecial, al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, serán de


